
SECRETARIA.- A despacho del señor Juez, para informarle que la parte 
demandante solicita librar oficios. Sírvase proveer 
Cali, 10 de Diciembre de 2021 
 
KATHERINE GOMEZ 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 

Cali, Diez (10) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 Auto No. 2132 

RADICACIÓN No.   76001-31-10-013-2021-00233-00  
PROCESO:   DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO 
DEMANDANTE: JHOAN SEBASTIAN GIRALDO CAÑARTE– MARIA 

CAMILA AMAYA ZULETA 
 
 
Visto el anterior informe secretarial el Juzgado; 
 

D I S P O N E: 
 

1. INCORPORAR al expediente el correo que antecede para que obre y 
conste. 
 
2. EXPEDIR por secretaria, oficios requeridos para la respectiva 
inscripción de la Sentencia No. 162 de fecha 20 de agosto de 2021, en la cual 
se decretó la CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 
CATOLICO celebrado entre los señores JHOAN SEBASTIAN GIRALDO 
CAÑARTE, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.113.041.389, y la 
señora MARIA CAMILIA AMAYA ZULETA, identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 1.112.107.004. 
 

 
 


